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Cambios ot'ióales del día 2 de o(Josto de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

lif.'SOLUClON de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Ovicdo por la que se au
tOl"i·za y declara la utilidad publica en concreto de
la instalación eléctrica que se cita.

COMERCIODEMINISTERIO

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la L\:'y 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los t.rámites scl'íalados en 01 capítu
lo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 10 de Julio de 1972.-EI Dr:legado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Jnclu:;lria, Alcjandl'o Rodriguez.
2.61O-D.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente núme
ro :-\0.892, incoado en esta D61egacjón Provincial, a instancia de
"Hidroeléctrica dol Cantabrico, S. A.», con domicilio en Oviedo,
plaza de la Cesta, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técni
cas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV., tipo 3P de 3 (1 X 150 milímetros
cuadrados), de 285 metros de longitud, entre los centros de trans
formación PlaztL de Toros y Fuertes Acevedo, y centro de trans
formación en calle Fuertes Acevedo. número 37, tipo interior, de
250 KVA., 20/0,380 KV. .,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de maáo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968; Reglamen to de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalar.:ián eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/]986.

Para el desarrollo y ejecución do la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trúmites señalados en el capítu
lo IV del Dncreto 2617/191,6.•

Oviedo, H de julio de 1972.--·EI Df:~legado provincial, P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndUo;tria, Alejandro Rodriguez.~

2.60S-D.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr Subsecretario de este Dep.1.rlllnH'nto,

«Fallamos: Que eótimando en parte el recurso contencioso
administrativo, que doña María del Carmen Comas-Mata Sáll
Chl"l. interpuso contra la resolución del Ministerio do Industria
de 21 de i Lllio de 1970, denegatoria de las alzadas respecto de las
que dictó la Junta de Energía Nuclear, con f.echas 16 d: Julio
y 12 de septiembre de 1968, sobre la excedenClU voluntana que
le concedió en la anterior do 26 de ma:\'o de 1967 como p~Jr

tenflcicnte al per50na] de dicho Organismo autónomo, cebemos
declarar y declaramos no hallarse ajustadas a derecho las t.res
primeras, o sea, las de H:i de julio y 12 de septiembre do 1968
y 21 de Julio de 1970, por ]0 que las anulamos y en su lugar
deClaramos, asimismo, que debe subsistir la de 26 de mayo
d~ 1967, que accedió a la aludida excedencia «en las con
diciunes est.ablecidas en la Ley de funcionarIos civiles del Es
tado, en tanto no se dej8 sin decto, conforme al procedimiento
(JUre' de mediar resulte procedente; todo ello sin especial im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentl,ncia, que so publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislati
va» Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida.
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
de! Estado"

Lo que comunico a V. L pétra su conocImienlo y demás
efectos.

Dios guarde a V. I muchos afJos.
Madr{d, 30 dl~ junio de 1972.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Compañía
Sevillana de E"lectricidad, S. A .... , con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
t6cnicas principales son las siguientes:

Líriea aérea de traitsporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifásico a 25 KV., con 18.794 metros de longitud y
origen en la central hidroeléctrica de "Guadálmena» y final en
]tI subest8_ción de Génave, afectando a los términos municip::"d8s
df Segura de la Sierr... Puente de Génave, La Puerta de Segura
y Génave. Conductores de cable de aluminio acero de 116,2 mi
iímetros cuadrados de sección cada uno, aisladores del tipo sus
pi'ndido en cadenas de tres elementos y apoyos metálicos de
diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en Jos Decretos 2ü17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decret.o 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3J51/1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/Hl66, aprobado por
Decreto 2619/1968.

Jaén, 11 de julio de 1972.~El Delegado provincial. Félix Cuse
l1as Laguna.~2..558-D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Jnén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto de la línea eléctrica que se cita.

Cambios

(1) Esta cotización sera aplicable por -el Banco de España·J. E M. E.
a los dólares tie cuenta en que se fOI'malice eJ intercambio con Jos
siguientes paises: Bulgaria Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Oviedo por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
m~'ro 30.842, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Cesta, 1, solicitando autorización y declaración
do utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes'

Cable subterráneo a 20 KV. entre centros de Gonzúloz Be
saela y Santa Susana. Conducr.or, ;-lP 1;;'/20 KV. ::; (J X 50 milíme
troscufldrados), de Cu nuevo contro de transformación en Sant.a
Susana, interior, de 250 KVA. Ei fin de la instalación es mejora
servicio público en Ovj¡~do_

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 do octubr('; Ley 101~966.

de ]8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ¡ulio: Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lín·:;as EléclTicas de Alta Ten
Sión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 2:3 de febrero de 1949, y la Orden
mmisterial de 1 de febrero de j968, ha resuelto;

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (J)

] dólar canadiens", ..
1 franca frann:,s
1 libra ost.erlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holand0s
1 corona sueca
1 corona danesa
1 coronil. norupga
1 marco tir. IHndés :¡¡..

100 chelines austl'lacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Cowpraclor

63,3.').1
64,417
12,655

154,í:lo:l
Hi,748

114,287
19,89]
10.894
19,766
13.383

9,099
9,713

]5,::1:39
27.'5,328
235,513

20,972

Vendedor

63,56;~

64,694
12,710

155,9.')1
16,849

145,096
20,ül9
10,949
]9,894
13,466

9,143
9.760

15,427
277 ,446
2:37,618

21,112


